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Número 44Miércoles 22 de febrero .

Suscripciones. - Capital. 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Año 1961 Depósito legal: BU-1 1958

———- - - - -
Inserciones no gratuitas, 

3 pesetas línea, pagos por 
adelantado.

FRANQUEO CONCERTADO
N ú ni. 09/2

MinistiTio ¿e Agricultura
ORDEN de 2 de f eb te r o 

de 1961 Por la que se unifica 
Provisionalmente el periodo 
de veda para la Pesca del

sería de desear, aquellos Períodos 
de veda.

Teniendo en cuenta que el 
control- necesario Para evitar los 
aprovechamientos fraudulentos de 
esta clase de pesca, presenta gran-, 
des dificultades cuando -las tem-

cangrejo de río -en todas las 
aguas del territorio , nacional.

Ilustrísimo señor:
La Real Orden de 22 de sep

tiembre de 1911 reglamentó las 
épocas de veda Para la Pesca del 
cangrejo en la Península Ibérica, 
dividiendo la misma en cuatro re
giones, a tenor de sus caracterís
ticas latitudinales y climáticas, y 
estableciendo para cada una de 
ellas diferentes Períodos de Pro
hibición en las aguas de su terri
torio, de acuerdo con las exigen
cias del ciclobiológico de- la espe-

Poradas de vedas son diferentes 
según provincias, ya que Puede 
ocultarse el consumo y venta del 
cangrejo Procedentes de zonas 
vedadas, amparándose en la li
bertad de Pesca en otras aguas, 
se deduce lo conveniente que re
sulta unificar para todo el terri
torio nacional el Período de Pro
hibición.

La disposición de 191-1 estable
cía fechas de apertura del Período 
hábil Para la pesca del cangrejo 
comprendidas entre el 1 de abril 
y el 16 de junio, comenzando las 

cié “Astacus Pallipes Léreb”. ¡ vedas, respectivamente, en fechas 
Las observaciones llevadas a variables desde el 15 de agosto 

cabo en los últimos años Por el hasta el 1 de noviembre. Los da- 
Servicio Nacional de Pesca Flu- tos obtenidos Por el Servicio Na
val han hecho aconsejable modi- cional de Pesca Fluvial y Gaza 
ficar en determinadas zonas aque- han demostrado que aun en las 
Hos períodos, habiéndose dictado regiones más calurosas resulta al- 
varias Ordenanzas Posteriores go Prematuro el comienzo de la 
siempre con tendencia a restringir Pesca del crustáceo completado, 

en general, su ciclo reproductor, 
y, Por otra parte, no se lesiona 
aPreciablemente la reproducción, 
retrasando la Prohibición para 
Pescar en ésas zonas calurosas has
ta el mes de septiembre.

Con las premisas anteriores y 
-„ „ limitando, en general, la duración 

e Ley, no (respetándose, como del Período hábil Para la Pesca

la temporada hábil Para la Pesca, 
Puesto que, Por la extraordinaria 
demanda del crustáceo, sus apro
vechamientos son exhaustivos en 
casi todas las aguas. Esta deman- 

a y el elevado Precio alcanzado 
P°r el artículo estimulan, por otra 
parte, las infracciones a la vigen-

del cangrejo, lo cual irá en bene
ficio de la restricción decios apro
vechamientos que anteriormente 
Preconizábamos, Puede intentarse 
la unificación del Período de veda, 
con las consiguientes ventajas de 
disminuir las capturas y de faci
litar la Persecución de la Pesca _ 
fraudulenta.

En consecuencia, de acuerdo 
con la Propuesta de la Dirección 
Generad de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial, a requerimiento del 
Servicio Nacional de Pesca Flu
vial y Caza,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. " Se fije, en lo sucesivo, 

como temporada útil Para la pes
ca del cangrejo de río en todas 
las aguas continentales de la na
ción, la comprendida entre el 1 
de junio y el 15 de septiembre, 
ambas fechas inclusive, quedando 
prohibida su caPtúra en todas las 
aguas desde el 16 de septiembre 
hasta el 31 de mayo, también in
clusive.

2. ° Este acuerdo será tempo
ral, Por dos años, al cabo de los 
cuales se elevará a definitivo si 
se comprobase lo acertado de su 
adopción.

3. ° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones anteriores , de 
igual rango se oPongan a esta 
Orden, en especial la Real Orden 
de 22 de septiembre de 1911.

Lo que comunico a V. I. Para 
su conocimiento y efectos opor
tunos. x
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Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 2 de febrero de 1961. 
Cánovas.
limo. Sr. ' Director general de 

Montes, Cazá y Pesca x Flu
vial.

$:nitio ttlml li tojiidío f 
tenaiéto le Irloijoiarloies 

letales
Circular numero 10

El artículo 12 de la Ley cons
tituida de la Mutualidad Nacio
nal de la Previsión de Adminis
tración Local enumera entre los 
recursos de la misma el remállen
te dé lo fondos de IhsPécción de i 
Rentas y Exacciones de las Cor
poraciones locales en la cuánlía 
que determinen las disPosicióhés 
vigentes.

Dispuesto por lá Circular nú
mero 8 de 26 de eneró último el 
ingreso de las cuotas de los ase
gurados, con arreglo a las hormas 
en ellas contenidas, Conviene asi- 
riiismo séñálar la forma en que 
ha de tener lugar el ingreso, Perió
dico' del remamenté de los fóhdós 
de referencia. Pata ello se obser
varán las siguientes instrucciones:

Primera: El remanente de 
los fondos dé Inspección de Ren
tas y Exacciones de las QorPorá- 
ciones Locales que éstas vienen 
bbligádás a ingresar en la Mu
tualidad Naciohal de Previsión 
de la Administración Local, es
tará integrado, de acUérdo con la 
hbriria VI, riúm. 2, de la Orden 
de 17 de agosto de 1956 
(B. O. del Estado dé 21 de agos
to), Por el 10% de estos totales 
ingresos de Fondo, más las can
tidades que sobren deSPues de 
cubiertos los gastos Previstos en 
la dictada disposición.

Ségtiridá: Cüárido eri la Cor
poración Local dé qué se ttate 
éxistierá MontéPíó o Mutualidad 
que viene gozando de la itiitád 

del remanente del Fondo a tenor 
de la norma VI, y siemPre que 
dicho Montepío o Mutualidad 
hubiera solicitado sus subsisten
cia ajustándose a las Prescripcio
nes de la Circular núm. 3, de 30 
de noviembre último, la expresa
da mitad que se haya devengado 
a partir del 1.” de diciembre de 
1969, continuará en depósito en 
la cuota correspondiente D). Va
lores auxiliares e independientes, 
del Presupuesto a reserva del 
acuerdo que en su día se adopte 
Por el Ministerio de la Goberna
ción con arreglo al párrafo 3, de 
la disposición transitoria 2.a de la 
Ley de la Mutualidad.

Tercero: ImPorté íntegro del 
remanente cuanto no existiera 
Montepío o Mutualidad de la 
Corporación o rio hubiese solici
tado en forma a sus subsistencia 

la Corporación, en la que conste 
la cantidad ingresada y el Peño- 
do a que corresponde.
. Quinta: Cjiarido se trate de 

Corporaciones donde no esté to
davía organizado el funciona
miento del Servicio de Inspección 
de Rentas y Exacciones, Peto 
vengan obligadas a ello Por virtud 
de las instrucciones dictadas so
bre el particular (Diputaciones 
Provinciales, Ayuntamientos Ca- 
ciPales de. Provincia, o de Muni
cipio de más de veinte mil habi
tantes y en los que aún.sin llegar 
a dicha cifra de, Población, tenga 
Provista la plaza de Interventor, 
de Fondos o un presupuesto or
dinario con más de tres millones 
de Pesetas de importe), deberán 
remitir a la Oficina Principal de 
la Mutualidad, en los mismos Pe
riodos y días indicados, certifica-

o la mitad de dicho remanente, . 
en caso contrario, se i ngresárá 
en la Mutualidad Nacional Por 
trimestres vencidos, dentro de los 
Primeros quince días dé los me
ses de enero, abril, julio y octu
bre.

Excepcionalmente el remanente 
que corresponda al mes de di
ciembre de 1960, sé ingresará a 
la mayor brevedad, dentro del 
actual mes de febrero, "

Cuarta: Los ingresos se ha
rán á través de la Sucursal dél 
Banco de España eri lá Ipcali- 
dad, Para sü abono eh la cüeritá 
del Banco del Crédito Local, 
número 5Ó.092, eri la Central 
del Banco de EsPáñá eri Madrid, 
Pasando carta de aviso al Banco 
del Crédito Local dé EsPáñá 
(Paséo dél Prado, 4 aPártado 
231, Madrid (14). Simúltáhea- 
mente se dará cuenta del ingreso 
á la Óficiná PtihCÍPal dé lá Mü- 
tüálidad Nácionál dé Previsión 
dé la Ádihinistración Local, ca
lle dé Juan Bravo, núm. 10. Ma
drid, (6), acompañando i certifi
cación dél Secretario dé lá jiinta 
Administrativa del Fondo, con 
el visto büéno dél Presidente dé 1

ción negativa exPedida Por. el In
terventor de Fondos y visada por 
el Presidente de la Corporación 
donde conste que no está organi
zado ni en funcionamiento el co
rrespondiente servicio de Inspec
ción dé Rentas y Exacciones y 
que, Por lo tanto, no existe re
manente que ingresar.

Madrid, 17 de febrero de 
1961.—El Director General.

GOBIERNO CIVIÍ
Secretaría General

Circulares
Córi esta fecha, y eri usó de las 

atribuciones que me confiere la 
vigente Ley de Cazá y Regla- 
mérito dictado Párá sü aPÜtádón, 
he tenido a. bien autorizar a don 
Saturnino García Peña, Adrni' 
riistrador de lá finca “Arláriza, 
sita eri el término de Hórtigüda, . 
párá que a Partir de lóB ocho días i 
siguientes á lá Publicación de es
tá circular, Püédá proceder a a 
colocación dé Preparados de 
trífehíñá, al objeto de exterminar 
los árihháles dáfiilioB qlié ti1610- 
déáti Por el cáhíPO.
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Lo que se hace público Para 
general conocimiento y a fin de 
evitar posibles accidentes.

Burgos, 18 de febrero de 
]%í. — E.1 Gobernador Civil, 
Servando Fernández-Victono. |

En uso de las atribuciones que 
me confiere la vigente Ley de ■ 
Caza y Reglamento dictado Para 
5u aplicación; he tenido a bien 
autorizar a D. Angel Errasti, Or
tega, vecino de Bilbao, Para que 
Pueda Proceder a la colocación 
de Preparados de estricnina por el 
acotado, de caza de los términos 
municipales de Rosales, Villa- 
nueva Rosales y Villota, a fin 
de exterminar los animales dañi
nos que merodean por dichos tér
minos,

Lo que se hace Público Por 
medio de este Periódico oficial 
para general conocimiento.

Btirgqs, 18 de febrero de 1961. 
fil Gobernador Cfvil, Servando 
Fernández-Victorio y Camps.

CcMmioMililarfleBurgos
Pata cumplimentar los Ayun= 
tamientos de esta provincia
Se Pone en conocimiento de los 

Síes. Alcaldes de los Ayunta
mientos de esta Provincia, Para

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

* Edicto
Don José Luis Odas Gjinda, Ma- • 

gistrado, Juez de Instrucción 
número uno de la ciudad de 
Burgos y su paitido,
Hago saber: Que en provi

dencia de esta fecha, dictada 
en la ejecutoria de la causa pu
ntero 13 de 1960, por hurto, con
tra José María Salgado Aguirre, 
se acordó dejar sin efecto la re
quisitoria, publicada en este 
«boletín Oficial» número 30, co
rrespondiente al día 6 del ac
tual, por haber sido detenido e 
ingresado en la Prisión Provin
cial dicho rebelde.

Y para que tenga lugar lo 
acordado, expido el presente 
que firmo en Burgos, a 16 de 
febreto de 1961. —£1 Juez, José 
Luis Oqas Griqda.—El Secreta
rio, P. S., Mariano Mansq.

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción 

número 2 de esta ciudad de Bur
gos y su Partido, en proveído de 
hoy dictado en sumario número 
222-60, Por robo, ha acordado 
se cite a José María Ventosa 
Muñoz, nacido en Valladolid el 
15 de agosto de 1944, sin Profe
sión, hijo de Cipriano y de Hi
pólita, domiciliado -en Vallado- 
lid, Martínez dé Villegas, núme
ro 2, a fin de que eh el término 
de diez días, a partir de la publi
cación de ésta cédula, comparez-

que a su vez lo den a conocer a 
los reclutas del reemplazo 
del 1960, próximos a incorporar
se, que haya en su demarcación, 
que queda terminantemente pro- 
nibiqo el uso de maletas o bultos 
de cualquier clase, con motivo de 
la incorporación al CuerPo de los 
mismos. "

Los Jefes de Partida entrega
do a cada recluta, en la Caja 
de Concentración el saco-petate 
reglamentario.

Burgos,, 18 de febrero de 1961.

ca en este Juzgado, al objeto de 
ser oído en dicho sumario, aper
cibiéndole que de no verificarlo le 
Parará el Perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

.i Y Para que sirva de citación, 
mediante su inserción en el “Bo
letín Oficial" de esta Provincia, 
expido la Presente en Burgos a 
dieciocho de febrero de mil no
vecientos sesenta, y uno.—El Se
cretario Judicial, Manuel Ortiz.

Aranda de Duero
Cédula de notificación

El señor Juez de Primera Ins
tancia de Aranda de Duero y su 
partido, en pieza separada para 
seguir tercería de méjcr dere
cho dimanante de autos de jui
cio ejecutivo civil, número 39 
de 1960, seguida dicha tercería 
de mejor derecho a instancia 
del Procurador don Jesús Mar
tin y de la Fuente, en nombre 
don Pedro Sobrino Velasco, ma
yor de edad, casado, jornalero 
y de esta vecindad en represen- 
taciómde su hija doña Angeles 
Sobrino Gutiérrez, dé esta ve
cindad, contra «Fabril Sedera», 
S. A., con domicilio en Burgos 
y don Emilio Zaldivar Aizpuru, 
vecino de Aranda de Duero, de
clarados ambos en rebeldía, por 
providencia de ésta fecha ha 
acordado sea publicaba en en 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, la parte dispositiva de la 
sentencia dictada en dichos au
tos con fecha 21 diciembre de 
1960 y que es como sigue:

«Fallo: Que desestimando in
tegramente la demanda de ter
cería formulada por el Procura
dor don Jesús Martin y de la 
Fuente, en nombre y represen
tación de don Pedro Sobrino 
Velasco, representante legal de 
su hija menor doña Angeles So 
brino Gutiérrdz, debo declarar 
y declaro no haber lugar a la 
te'rceria, absuelvo en consecuen- 
cia q los demandados e impon
go las costas de este incidente 
al tercerista. Así por esta mi 
sentencia ..».

Y para que sirva de notifica
ción en'rebeldía, expido la pre-. 
sente que firmo en Aranda de' 
Duero, a 15 de febrero de 1961. 
Poncela.

Briviésca
Requisitoria

Jorge Angelino Marqués, súb
dito portugués, con residencia úl-
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tintamente en Francia y en la ac- 
j navidad en ignorado paradero, 
de 23 años, soltero y estucador; 
comparecerá ante este Juzgado 
en término de cinco días Para 
Práctica de diligencias y bajo 
apercibimiento de que de no ha
cerlo será declarado rebelde.

Al Propio tiempo ruego y en
cargo a las Autoridades y Poli
cía Judicial ¡a busca, captura, de
tención e ingreso en Prisión da 
dicho Procesado a disposición de 
este Juzgado, según está acorda-. 
do en sumario 104 de 1960 por 
imprudencia.

-■ Briviesca, 15 de febrero de 
1961.—El Juez, ilegible.

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado Por 

Su Señoría en Providencia del día 
de hoy, en autos de juicio decla
rativo de menor cuantía tramita
dos a instancia de la ComPañía 
Sudamérica (Fundación Larra-' 
goiti) S. A., representada por el 
Procurador D. Carlos Parra 
Mallama; Por la Presente se da 
traslado de la demanda formu
lada a la “Empresa Monti”, de 
Milán, de domicilio desconocido, 

, ejmplazandola a fin de que en 
término de nueve días Pueda com
parecer en autos en legal forma 
y contestar dicha demanda y bajo 
apercibimiento de que de no efec
tuarlo le Pararán los Perjuicios a 
que haya lugar en derecho.

Briviesca, a siete de febrero de 
mil novecientos sesenta y uno.— 
V. Ramos.

612.-0-73'10

Miranda de Ebro
Edictos

Don Joaé María Romera Martí
nez, Juez de Instrucción de la 
ciudad de Miranda de Ebro y 
su partido,
Por el presente se hace sa

ber: Que habiendo sido detenido 
e ingresado en prisión al pena

do Santos Sáenz Prudencio, se 
d: ja sin efecto la requisitoria de 
fecha 15 de abril de 1959, dima
nante de la causa 27» de 1954, 
sobre hurto, publicada en el 
«Boletín Oficial* de la provin
cia, de fecha 20 de abril de 
1959, número 90, por l<¡ que se 
interesaba la prisión del mismo'.

D¿do en Miranda'de Ebro, 17 
de febrero de 1961. El Juez, 
José María Romera Mar.inez..— 
El Secretario, (ilegible)

Don José María Romera Martí
nez, Juez de Instrucción de la 
ciudad de Miranda de Ebro y 
su partido,
Por el presente hago saber: 

Que habiendo sido detenido e 
ingresado en prisión el procesa 
do Andrés Vera Gómez, se deja 
sin efecto la requisitoria llaman
do al mismo, publicada en este 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, con fecha 17 del ac
tual, número 40, por el sumario 
144 960, sobre hurto.

Dado en Miranda de Ebro, 18 
de febrero .de 1961.—El Juez, 
José María Romera Martín-z.— 
El Secretario, (ilegible).

LUMIIh OFlÜIALfcS 
Delejadío Mnüal ie tejo
Se hace Público Para general 

conocimiento, la obligatoriedad 
en que se encuentran cuantos em
presarios inicien actividades, abran 
nuevos centros de trabajo o in
troduzcan reformas importantes 
en los mismos, de comunicar a 
esta Delegación con anterioridad 
a la Puesta en marcha, el lugar, 
actividades, número de trabaja
dores y características del nuevo 
centro, en evitación de las sancio
nes que Pudieran imponerse por 
incumplimiento de este requisito 
legal.. -

Burgos, 17 de febrero de 196 L 
El Delegado de Trabajo.

Otlonnin tejiWüria ¡e 
i Para conocimiento de los inic. 

rasados, y a los efectos oportunos 
esta Delegación de Industriábate 
pública la resolución adoptada en 
expediente presentado en estas 
oficinas Por la empresa “Simón 
de Diego”, que adquiere energía 
a “Electra de Burgos”, S. A. ¡ 
distribuye en las localidades de: 

| Aguas Cándidas, Cantabrana, 
i Cornudilla, Castellano de Bure- 

ba, Hermosilla, H’o z a b e jas, 
Huéspeda,' Lences, Los Barrios 
de Bureba, Llano de Bureba, 
QuintanaoPÍo, Madrid de las Cp 
derechas, Pino de Bureba, Ru- 
candió, Río Quintanilla, Salas de 
Bureba, Terminón, Bentretea, 
Ojeda, Herrera, Movilla, Salid 
Has de Bureba, Santuario de 
Santa Casilda, Rojas, Galbarros, 
San Pedro Hoz y Acedo.

Resolución Por la que, una vez 
revisado, el recargo porcentual 
que dicha empresa ha venido 
aplicando en el año 1960, se 
autoriza a la citada empresa 
“Simón de Diego”, Para aplica
ción de los suministros realizados 
en el año actual 1961, de un re
cargo del 15 . (quince) Por ciento, 
sobre las tarifas légalmente apro
badas y . que se Publicaron en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia de 28 de junio de 1957, nú
mero 145, Por esta Delegación de 
Industria; o sea que el recargo es 
el mismo que se ha aplicado du
rante el año 1960.

Todo ello de acuerdo con las 
disposiciones y normas vigentes en 
lá materia, así como lo señalado 
en el apartado 3.° de la O. M. de 
26 de julio de 1958 (“Boletín 
Oficial del listado”, núm. 183).

Burgos, 16 de febrero de 1961. 
El Ingeniero" Jefe, Antonio Ló 
Pez-Monis y Monis.

573.—D-152'15



Administración de Rentas Públicas de Burgos

IndustriaNOMBRE Y APELLIDOS Domicilio

Burgos, 15 de febrero de 1961.—El Administrador de Rentas Públicas, (ilegible).

Ferretería menor. . . . 
Expdor. leñas ..... 
Carbón menor..........
Hierro viejo..............
Comestibles. .... ... 
Horno de pan .......
Taberna ..................
Fábrica de teja  
Herrero ..........
Contratista . ..... 
Vinos mayor...........
Trapos usados!... .. 
Taberna ......... 
Pescados a/1. .... .. 
Pescados a/1 .
Pescados a/1  
Perito industrial  
Practicante 
Odontólogo  
Vinos menor..........
Expdor. minerales . 
Frutas puesto.........
Comestibles .... 
Comestibles . • 
T. botero ..............
Minas Canon ......

Aranda de Duero  
Idem  .. 
Frías ................ ..
Idem................ ’... 
Hermosilla .......... ..............
Villasilos ....................
Quintanabura  
Idem .......
Briviesca ... ..............
Miranda de Ebro . . ...... 
Idem ;..:............................
Idem ......'  
Idem ...................... . ....
Aranda de Duero . . . . 
Nava de Roa......................
Ubierna.......................... ..
Altable ............................
Miranda de Ebro  
Viílarcayo  
Burgos Diego Laínez, 15.. 
Idem Viílarcayo, 4" ........
Idem-Trav. del Mercado.. 
I iem-Burgense, 6 ............
Idem-San Julián, 13 .... 
Ideni-Sán Cosme, 33 .... 
Valle Valdelaguna 

Casimiro Martín Gericó .. . . 
Anastasio Ortega García . . 
Felipe Pérez»Herranz  
Fidel Echevarría Hontinas .. 
Melchor Cueva Moreno  
León Emperador Palazuelos . 
Laureano Pelaéz Guerra . ... 
Asunción Villanueva Pontigo 
Ricarda del Campo Alvarez 
José Cernadas Lata ........
José Diez Martínez .. ........
Pedro Fernández García . . . . 
Ignacio Ruiz Pérez. ...............
Pablo García García .... . 
Leonor Sanz Monte ..............
Esteban Rebé Val.......... . . .
Jesús Gadea ...  
Ferpando del Río Revuelta .. 
Teodoro Pereda Blanco 
Aveíino Gallo de la Canal' .. 
Roberto Ottone Ríos.......... ...
Julián Escolante Antolín . .. 
Eótido Cabrero González ... 
María Moreno Arriba.............
Isabel Fernández Gorbea. ... 
Victoriano Prieto ..................

' i
Presupuesto 

a que corresponde

1960
1656 60
1958
1959-60
1958.59 60
1959-60
1960
1960
1956 57
1960
1960
1960
1960
1960
1960
1958- 59 60
1960
1960’
1960
1957-58'59 60
1958 59 60
1959- 60
1960
1958
1959-60
1957

Relación de los contribuyentes del impuesto industrial que han sido declarados fallidos por insolvehcia en virtud de expediente, en la 
forma que se dispone en el vigente Estatuto de Recaudación de 29 de diciembre de 1948 y que se,publica en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 158 del Reglamento del impuesto industrial.

de
Fecha 

la insolvencia
TOTAL

Pesetas

19 12 1960 2.369,28a
19 12-1960 1.177,05.

6 121960 46,48
6 12 1960 1 . 132.80
6-12 1960 730,40

22 12-1960 199,20
11-10-1960 207,17
11 10-1960 91,30

5 10 1960 209,12
22 7- 1960 ; ' 133,98
22 7 1960 . 723,11-
18 8- 1960 89 32
18 10-1960 999,66
29-11-1960 - 237,78
21 7- -1960 146 08
26-12 1'960 292.16
29-1,1 1960 1.392,52-
27 7- 1960 101,34
28-10-1960 474,00
19.12 1960 7.291,20
21-12 1960 6.820.66
21-12-1960 425,96
21-12 1960 1.458,24
21-12 1960 486,08
21 12 1960 803,52

5-12-1960 | 3.689,43
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AYOKT AMIENTO BE BURGOS
Extracto de los acuerdos. adop

tados por la Comisión Muni- 
pal Permanente en la sesión 
celebrada el día 6 de febrero 
de 1961.
Bajo la presidencia del Ilus- 

trisimo Sr. Alcalde, don Bono 
rato Martin-Cobos Lagüera, y 
con asistencia de los Tenientes 
de Alcalde, don Antonio Bien- 
zobas Megia, don Vicente Pérez 
Ortega, don Luis Alberdi Elola, 
don Blas Fernández Sanz, don 
José Gcfrcia Antón, don Pruden
cio Ortiz Novales, don Teófilo 
Iturriaga del Olmo, don Luis 
García Linares y don José Villa- 
verde Cortczón, del Secretario 
General don Manuel de Benavj- 
des y de la Pola y del Interven
tor de Fondos, don Angel Lo
renza Polajno Antonino, se ce
lebró sesión ordinaria dando co 
mienzo a las diecinueve horas 
y treinta minutos, adoptándose 
los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la ce 
lebrada el día 8 de los corrien
tes:

DICTAMENES
Arbitrios

2 al 12. Aprobar los siguien
tes padrones para el devengo 
de arbitrios y deiechos o tasas,- 
exponiéndoles al público duran
te quince días, para reclamacio
nes: Sobre las puertas que 
abren al exter pr y dan a la vía 
públicá, solares sin edificar y 1 
recargos de los mismos, solares 
sin vallar, ocupación del vuelo 
en la vía pública cpn tribunas, 
toldos, etc., aprovechamientos 
del subsuelo en la vía pública o 
terrenos del común con lucer 
narios, tolvas etc., servicios de 
inspección de calderas de va 
por, motores, ascensores etc., de 
establecimientos industriales y 
comerciales, por ocupación de 
la vía pública o que sobresal
gan de la línea de fachada de 

voladizos, galerías, balcones, 
etc., ocupación de la vía públi
ca cor vitrinas molduras, etcé
tera, por rodaje o arrastre por 
vías municipales, por conserva 
ción de pavimento, sobre carros 
condlantas estrechas, etc., y so
bre estabulación de ganados y 

.gallineros dentro de| casco ur
bano.

13. Se acordó abonar a las 
Fábricas de las Parroquias el 
25 por 100 de la renta de ente
rrara entos durante los 5 prime
ros años, conforme al convenio 
de 1861 sóbrela ab ■ó'rción de 
los cementerios parroquiales por 
el Cementerio Municipal de San 
José, por un importe de pesetas 
6.235,75 y año 1959.

Mal 16. Se acordó excluir 
de los padrones de 1961 y suce
sivos a anularlos recibes de los 
de 1956 1960 sobre edificación 
deficiente, a la casa número 70, 
del Paseo de los Pisones, de don 
Graciano Santamaría; a los in 
muebles en la carretera de Ma
drid (Ventosa), de don Emi jo | 
González, don Inocencio Tobar, I 
don Amadeo Ruiz y don Anas- | 
tasio González y otio inmueble ¡ 
propiedad de doña Milagros Al- i 
mendres, én'el camino de San 
Zadornil, del barrio de San Pe- ¡ 
dro de |a Fuente.

Asuntos de la Alcaldía y 
documentos recibidos
La Permanente quedó entera

da de varios recibidos desde la 
última sesión.

Se acordó expresar la felici
tación al limo. Sr. D. Gratiniano 
Nieto Gallo, por su designación 
como Director General de Be 
lias Artes.

Se dió p r terminada la se
sión a las veintiuna horas.

Burgos, 21 de febrero de 196|. 
El Secretario, Manuel de Besa- 
vides y de la Pola.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Aprobado Por el Excelentísimo 
Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro, en sesión extraordinaria del 
Pleno del dia 17 de febrero del 
actual ejercicio, el presupuesto 
extraordinario, húmero 15, Para 
“alcantarillado de varias calles de 
esta ciudad ’, queda expuesto al 
Público con sus anexos en las ofi
cinas municipales, Por el í|azo de 
quince días, durante los cya-fe 
Podrán presentarse reclamaciones 
Por los interesados a que nace 
referencia el artículo 683. y por 
las causas relacionadas en el 689 
del Deccreto de 24 de junio 
de 1955.

Miranda de Ebro, 18 de fe- 
Hatienda

17 y 18. Se aprobaron las 
cuentas de caudales del 4.° tri 
mestre de 1960 de los presu
puestos especiales y de! Servi- 
cío de Autobuses y de la Esta 
ción de Autobuses, que rinde la 
Depositaría Municipal y que 
arrojan una existencia de pese
tas 544.198,36 y 41.564,25 pese
tas respectivamente.
Cuentas /

Fueron aprobadas varias de 
Electra de Burgos,-por alumbra 
do público y dependencias mu 
nicipales del 4.° trimestre de 
por 660.223,22 pesetas.

brero de 1961.-—El Alcalde,. 
José María Aragüés.

Aprobado Por el Excelentísimo 
Ayuntamiento de Miranda de 

: Ebro, en sesión extraordinaria del 
Pleno del día 17 de febrero del 
actual ejercicjo, el presupuesto 
extraordinario, número 14, Para 
“acerado d e varias calles de 
esta ciudad”, queda expuesto al 
Público con sus anexos en las ofi
cinas municipales, Por el plazo de 
quince días, durante los cuales 
Podrán presentarse reclamaciones 
Por los interesados a que hace 
referencia el artículo 683, y Por 
las causas relacionadas en el 689
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del Deccreto de 24 de jumo 

de 1955.
Miranda de Ebro, i 8 de fe

brero de 1961. — El Alcaldes 
José María Aragüés.

Ayuntamiento de Cpculina
Aprobado expediente de ha- 

bilitacioh de crédito con trans
ferencia, para atender al pago 
de obligaciones, cuyo detalle 
consta en el mismo, queda ex
puesto ai público dicho expe
diente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones, según se ordena 
en el articulo 691 de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio 
de 1955.

Coculina, 13 de febrero de 
1961.— El Alcalde, Lucio Ro-i 
drigo.

Ayuntamiento de Barbadillo 
del Mercado

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento la celebración de 
concurso para la adjudicación 
del servicio de recaudación por 
gestión directa, en sus periodos 
voluntario y-ejecutivo, de los 
valores por recibo y certifica
ciones de débitos, durante los 
años 1961 a 31 de diciembre de 
1965, y aprobado el correspon
diente pliego de condiciones, 
queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal, por es
pacio de ocho dias, en cumpli
miento de lo preceptuado en 
los artículos 312 de la Ley de 
Régimen Local (Texto refundí 
Po de 24 de junio de 1955), y 
24 del Reglamento de Contrata- 
cón de 9 de enero de 1953, a 
contar desde el siguiente al de 
la inserción dé este anuncio en 
el “Boletín Oficial» de la pro; 
vincia, para oir reclamaciones.

Barbadillo del Mercado, 16 dé 
febrero de 1961.—Él Alcalde, 
Salúthind Márañóti,

Ayuntamiento de Estépar
Esta Corporación municipal, 

en sesión celebrada en el día 
de hoy, adoptó por unanimidad 
acuerdo de aprobar los proyec- ¡ 
tos siguientes:

Vivienda para el Sr. Secreta
rio en esta villa, el que ascien 
de a 204.808'61 pesetas.

Vivienda para el Sr. Maestro, 
en esta localidad, el qüe ascien
de a 183.297'30 pesetas.

Ambos han sido redactados 
por el Arquitecto nombra ió al 
efecto, D. Marcos Rico S-iniá- 
maría, llevando fechas de enero 
de 196Í ambos, constando de 
planos, presupuestos, memorias 
y pliegos de condiciones.

Dichos documentos quedan 
expuestos al público por térmi
no de quince dias h'ábiles, con 
tados éstos a partir del siguien
te, también hábil, al que apa
rezca inse’rto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en la Se
cretaría municipal, al objeto de 
que durante dicho plazo puedan 
presentarse reclamaciones en la 
forma que determinan las dis
posiciones en vigor.

Estépar, i? de febrero de 
1961 —El Alcalde, Máximo Gon
zález.

Ayuntamiento de Gumiel del 
Mercado

Formado el padrón munici
pal de habitantes de este término 
municipal referido al día 31 de 
diciembre de 1960, queda expues
to al Público en la Secretaría de 
éste Ayuntamiento, por plazo de 
quince días en cumplimiento y a 
los efectos qüe determinán los 
artículos 55 y 56 dé íá Léy de 
Régimen Local y 91 y demás 
concordantes del Reglamento de 
Población.

Gumiel del Mercado, 15 de 
febrero de 1961.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Cábia
Formado el Padrón municipal 

dé hábitárités de ésté múnicÍPÍó, 

con referencia a 31 de diciembre 
de 1960. se anuncia su exposi
ción al Público Por el plazo de 
quince días hábiles, durante el 
cual Podrá ser examinado y Prei 
sentarse contra el mismo las ''re
clamaciones que se estimen Per
tinentes.

Cabía, 15 de febrero de 1960. 
El Alcalde.

Ayuntamiento de Coculina
Aprobado, en principio, el Pro

yecto de contrato con la Caja de 
Cooperación de la Excma. Dipu
tación Provincial de Burgos, sobre 
concesión de un anticipo reinte
grable de 60.000 Pesetas, sin in
terés, amortizable en cuatro anua
lidades, adoptado a la modali
dad que la Caja de Cooperación 
Provincial a los Servicios Muni
cipales adoPta Para estos fines, se 
Pone de manifiesto al público, el 
expediente de. su razón, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y 
por término de quince días hábi
les, conforme a lo dispuesto en<pl 
artículo 780 de la vigente Ley de 
Régimen Local, párrafo 3.°, a 
efectos de reclamaciones.

Coculina, 13 de febrero de 
1961.—El Alcalde, Lucio Ro
drigo.

Junta administrativa de Barans 
da de Montija

Esta junta administrativa, en 
sesión celebrada el día 4 de los 
corrientes, ha tenido a bien 
aprobar provisionalmente el iri 
ventano general de todos los 
bienes que constituyen el Pa- 
trinionio de la Entidad, de acuer 
ao con lo preceptuado en el Re
glamento de- Bienes y Servicios 
de las Entidades Locales.

Lo que se expone al público 
|)0r espació de quince dias-, á 
éféctds áé oír las récláriiáciones 
pettinehtés-

Baranda de Montija, 15 de fé 
bteró dé 1961.—El Presideñte 
dé lá Júhta.
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ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de ViHarcayo

Venta de árboles
En virtud de lo acordado Pol

la Corporación municipal, el Pró
ximo día 5 de marzo, a las doce 
de su mañana', tendrá lugar, en 
el salón de actos del Consistorio, 
la venta en pública subasta de los 
siguientes, lotes de árboles de la 
Propiedad municipal, sitos en el 
"Soto Pequeño’’, por el sistema 
de Pujas a la llana, al alza:

Lote núm. 1.—Ciento treinta 
y tres choPos (133) señalados con ; 
los números' 1 al 133, con un ren
dimiento aproximado de 72,972 !

o adjudicatarios, incluso los anun
cios.

ViHarcayo, 14 de febrero de 
1961.-—El Alcalde, José Arito-- 
nio Tapia.

569.—D-173‘16

Junta vecinal de Rio Quintas 
nilla

Autorizada por el Distrito Fo
restal de Burgos, y Previa decla
ración de urgencia, esta Junta 
vecinal subastará a los diez días 
hábiles del siguiente a la apari
ción de este anuncio en el “Bo
letín Oficiar’ de la provincia, y 
a las trece horas del mismo, 
144 Pinos maderables, con un vo- 

ciados en un cuarenta Por ciento
Se observarán todas (as demás 

condiciones, horario, etc,, anun
ciados y tendrá lügar la subasta 
el décimo día hábil, desde el si- 
guíente en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial”.

SoPeñano de Mena, 17 de fe
brero de 1961.—El Presidente, 
Manuel Esnarriaga. '

6o3.-D-64,io

Comunidad de Regantes de 
Quemada

Don Florencio Langa Arena
les, Presidente de la Comunidad, 
Por medio del. presente anuncio, 
convoca a Junta general ordina
ria a todos los miembros de la

metros cúbicos de madera, y ser- ; 
virá de tipo para la subasta de 
este lote, la cantidad de noventa 
y cuatro mil ochocientas sesenta y 
dos Pesetas treinta céntimos 
(94.862,30 Pías.).

lumen de 43,501 
de madera

Lote núm. 2.—Ciento treinta 
y cuatro choPos, señalados con los 
números I al 134, con un repdi- 
miento aproximado de 80,389 
metros cúbicos de madera, con un 
tipo de subasta de ciento cuatro 
mil quinienas cinco Pesetas seten
ta céntimos (104.505,70 ptas.).

Lote núm. 3.—Cuarenta y un 
castaños y acacias sin numerar, 
con un rendimiento aproximado 

"de 5.137 metros cúbicos de ma
dera y un tipo de subasta de cinco 
mil ciento treinta y siete Pese
tas (5-, 137 Ptas.).

Lote núm. 4.—Quince pláta
nos, señalados con los números 
1 al 15, con un rendimiento apro
ximado de 83,600 metros cúbi
cos, con un tipo para la subasta 
de doscientas' cincuenta mil ocho
cientas pesetas (250.800 Ptas.).

El pliego de Condiciones, así 
como las cubicaciones, estarán de 
manifiesto en Secretaría a quien 
Pueda interesar hasta el día de 
la subasta, realizándose ésta Por 
lotes.

Los gastos que ocasionen, se
rán de cuenta del adjudicatario

metros cúbicos 
y 11,926 metros cú

bicos de' leñas, Por el tiPo de ta
sación de 22.315,30 Pesetas; se
gún las condiciones que se deter
minan en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, núm. 265, de fecha 
21 de noviembre de 1960, en que 
se anunció Por vez Primera esta 
subasta.

I La admisión de pliegos- optan
tes a la misma se verificará hasta 
las 19 horas del día anterior a la 
subasta.

Río Quintanilla, 16 de febre
ro de 1961.-—El Presidente de 
la Junta vecinal, Simeón Núñez.

571.— D-85'10

Juuta vecinal de Scpeñano de 
Mena

La subasta anunciada en el 
Boletín Oficial de esta Provin

cia, el día 1.” de diciembre del 
año 1960, con referencia a dos
cientas veinte hayas maderables, 
ha quedado desierta. Autorizado 
Por el Sr. Ingeniero del Distrito 
Forestal se saca nuevamente a su
basta, rebajando los Precios anun-

nisma, la cual tendrá lugar en su 
domicilio social a las 12 horas 
del día catorce de marzo Próximo, 
bajo la presidencia del referido. 
Presidente y con arreglo al si
guiente orden del día.

1. ” Examén de la memori|i 
general que ha de Presentar el 
Sindicato.

2. ° Examen y aprobación, si 
Procede, dé un presupuesto de 
gastos e ingresos para el ejerci
cio- 1961 "y rendir cuentas 1960.

3. ” Elección de Presidente 
de la Comunidad.

4. ° Renovación de la mitad 
de los vocales y suplentes del 
Sindicato y Jurado de riegos.

5. ° Dar a conocer la' trami
tación en que se encuentra la im
pugnación a la acta notoriedad, 
instada Por don Manuel Martí
nez y otros. En segunda convo
catoria se celebrará transcurridos 
treinta minutos de la Primera, con 
el número que hayá.

Se ruega la Puntual asistencia 
de todos los partícipes.

Quemada, 18 de febrero de
1961.—Florencio Langa.

595.-0-113'10

RUFINO PARDO CALLEJA Colegiado, Recaudador 
y Ageme Ejecuilw

Telefono 2475 Avenida del Cid, 10, 2.°-B (Edificio Fejgón) Burgos


